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SECRETARIA:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 
 SESIÓN NÚMERO CUATRO DEL SEGUNDO PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 
FECHA: 25 DE FEBRERO DE 2014. 
 
HORA: 19:00 
 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 
2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.- Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable décimo cuarta 

Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
se adhiere al Acuerdo enviado por el H. Congreso del 
Estado de Puebla, mediante el cual exhortan a la Cámara 
de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, para 
que busque dentro de su agenda legislativa, considerar la 
creación de una partida extraordinaria, para continuar con 
el pago a los ex trabajadores braceros y se giren las 
instrucciones correspondientes para abrir un nuevo 
período de convocatoria de mesas receptoras que 
permitan su registro, así también se establezcan los 
mecanismos que brinden oportunidad a quienes no reúnen 
los requisitos y de acuerdo a los ordenamientos jurídicos 
se establezca un documento que supla a los faltantes; 
para su aprobación, en su caso.  

 
6.- Lectura del Acuerdo por el que la Honorable décimo cuarta 

Legislatura  del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
se adhiere al acuerdo enviado por la Honorable 
sexagésima Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Jalisco, mediante el cual exhorta a la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión para que 
en el ámbito de sus atribuciones y facultades realice las 
gestiones y medidas necesarias para garantizar la 
alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, libre de maíz 
genéticamente modificado en todo el país; para su 
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aprobación, en su caso. 
 
7.- Lectura del Dictamen por el que la Honorable décimo 

cuarta Legislatura del Estado de Quintana Roo, no 
aprueba y por tanto desecha las iniciativas en materia de 
paternidad responsable; para su aprobación, en su caso. 

 
8.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Código Fiscal del Estado de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso. 

 
9.-  Cómputo de votos de los Honorables Ayuntamientos de 

los Municipios del Estado de la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se reforman los artículos 75, en sus 
fracciones cuadragésima quinta (XLV) y cuadragésima 
sexta (XLVI); 76 en su fracción décima primera (XI)  y 94 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo. 

 
10.- Intervención del Diputado José Ángel Chacón Arcos, 

Presidente de la Comisión de Desarrollo Indígena, en 
relación al “Día Internacional de las Lenguas Maternas”, 
proclamado por la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO). 

 
11.- Clausura de la sesión. 

 
DIPUTADA PRESIDENTA:                     
 
LICENCIADA BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA.     
 
DIPUTADA SECRETARIA: 

 
PROFESORA MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 

asistencia. 
 
  A F 
1. DIP.  ARLET MÓLGORA GLOVER     
2. DIP. JUAN MANUEL HERRERA     
3. DIP. JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS     
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4. DIP. FILIBERTO MARTÍNEZ MÉNDEZ     
5. DIP. PERLA CECILIA TUN PECH     
6. DIP. JOSÉ LUIS TOLEDO MEDINA     
7. DIP. MARIO MACHUCA SÁNCHEZ     
8. DIP. REMBERTO ESTRADA BARBA     
9. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA JUSTIFICA 
10. DIP. JESÚS DE LOS ÁNGELES POOL MOO     
11. DIP. SUSANA HURTADO VALLEJO     
12. DIP. JUAN LUIS CARRILLO SOBERANIS     
13. DIP. FREYDA MARYBEL VILLEGAS CANCHÉ     
14. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER     
15. DIP. CORA AMALIA CASTILLA MADRID 

 
  

16. DIP. MARTÍN DE LA CRUZ GÓMEZ     
17. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO     
18. DIP. MARÍA TRINIDAD GARCÍA ARGUELLES     
19. DIP. JORGE CARLOS AGUILAR OSORIO 

  20. DIP. LUIS FERNANDO ROLDÁN CARRILLO     
21. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER     
22. DIP. HERNÁN VILLATORO BARRIOS     
23. DIP. EMILIO JIMÉNEZ ANCONA     
24. DIP.  BERENICE PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA 

 
  

25. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ   
 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 24 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
   
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia de la 

Diputada Marcia Alicia Fernández Piña por motivos de salud. 
 
 Habiendo quórum, se instala la sesión siendo las 20:00 horas 

del día 25 de febrero de 2014.  
 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día.  
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior, celebrada el día 19 de febrero de 2014; para su 
aprobación, en su caso. 

 
 (Lee acta) 
 

“Año 2014, 40 Aniversario del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo”. 
 
ACTA DE LA SESION No. 3 DEL SEGUNDO PERÍODO 
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ORDINARIO DE SESIONES DEL  PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 19 DE 
FEBRERO DE 2014. 
 
En la Ciudad de Chetumal Capital del Estado de Quintana Roo, 
a los 19 días del mes de febrero del año 2014, reunidos en el 
recinto oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia de la 
Diputada Berenice Penélope Polanco Córdova, se dio inicio 
a la sesión con el siguiente orden del día:------------------------------  
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.---------------------------------------------------------------------- 
4.- Lectura del Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por 
el que se reforman los artículos 75, en sus fracciones XLV y 
XLVI; 76 en su fracción X  y 94 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su aprobación, 
en su caso.--------------------------------------------------------------------- 
5.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
de la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso.-------------------- 
6.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por el que la 
XIV Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, instituye la medalla al mérito cultural y artístico 
de Quintana Roo “Elio Carmichael”; para su aprobación en su 
caso.------------------------------------------------------------------------------ 
7.-  Lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, consiente la anuencia solicitada por el 
Gobernador del Estado, para que en términos del Artículo 51 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, la Presidenta de la Mesa Directiva de esta 
Legislatura, conjuntamente con los otros dos Titulares de los 
Poderes del Estado, promueva controversia constitucional en 
contra del Estado de Campeche y otras autoridades; para su 
aprobación, en su caso.---------------------------------------------------- 
8.- Clausura de la sesión.-------------------------------------------------- 
1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando el Diputado Secretario la presencia de 
21 Diputados a la sesión, inmediatamente la Diputada 
Presidenta solicitó se justificara la inasistencia de la Diputada 
Maritza Aracelly Medina Díaz, del Diputado Juan Luis Carrillo 
Soberanis por encontrarse realizando tareas inherentes a su 
cargo y de las Diputadas María Trinidad García Arguelles y 
Marcia Alicia Fernández Piña por motivos de salud.------------- 
2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión siendo las 19:00 horas del día 19 de 
febrero de 2014.-------------------------------------------------------------- 
3. Como siguiente punto del orden del día el Diputado 
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Secretario informó que correspondía la lectura del acta de la 
sesión anterior, celebrada el día 18 de febrero de 2014; para 
su aprobación, en su caso.-----------------------------------------------
Al término de su lectura la Diputada Presidenta señaló que se 
encontraba presente el Artista Plástico Elio Carmichael, y en 
virtud de que se pondrá a consideración del Pleno el día de hoy 
el dictamen por el que se instituye la Medalla al Meríto Cultural 
y Artístico de Quintana Roo “Elio Carmichael”, de conformidad 
con el Artículo 123 del Reglamento para el Gobierno Interior del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, se le invitó a 
pasar al presídium, para lo cual nombró  una Comisión que lo 
acompañaría hasta el estrado que ocupa la Presidencia; 
quedando integrada la Comisión por las Diputadas Cora Amalia 
Castilla Madrid y Perla Cecilia Tun Pech y el Diputado Jorge 
Carlos Aguilar Osorio.------------------------------------------------------- 
Una vez que fue recepcionado el Artista Plástico Elio 
Carmichael se dio continuidad a la sesión poniéndose a 
consideración el acta de la sesión anterior, la cual sin 
observaciones se sometió a votación resultando aprobada por 
unanimidad, declarándose aprobada.----------------------------------- 
4.  Como siguiente punto del orden del día correspondió la  
lectura del Dictamen con Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se reforman los artículos 75, en sus fracciones XLV y 
XLVI; 76 en su fracción X  y 94 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; para su 
aprobación, en su caso; el cual no registró debate alguno, por 
lo que se sometió a votación en lo general y particular siendo 
aprobado por unanimidad en ambos casos, por lo cual la 
Diputada Presidenta instruyó al Diputado Secretario para darle 
el trámite correspondiente de conformidad con el Artículo 164 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo.----------------------------------------------------------------- 
5.  Continuando con el desarrollo de la sesión se dio lectura al  
Dictamen con Minuta de Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de la 
Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso; el cual sin 
observaciones en lo general y en lo particular, se sometió a 
votación siendo aprobado en ambos casos por unanimidad, en 
consecuencia se emitió el decreto respectivo.------------------------- 
6. Posteriormente, el Diputado Secretario informó que el 
siguiente punto era la lectura del Dictamen con Minuta de 
Decreto por el que la XIV Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, instituye la 
medalla al mérito cultural y artístico de Quintana Roo “Elio 
Carmichael”; para su aprobación en su caso; 
inmediatamente el Diputado Remberto Estrada Barba,  solicitó 
el uso de la voz, para solicitar la dispensa del contenido de las 
consideraciones y de la Minuta y solo se de lectura a los puntos 
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de dictamen; por lo que se sometió a votación la propuesta 
siendo aprobada por unanimidad; en consecuencia, se dio 
lectura a los puntos de dictamen, inmediatamente la Diputada 
Presidenta puso a consideración del Pleno el dictamen 
presentado el cual sin observaciones se sometió a votación en 
lo general y en lo particular, siendo aprobado por unanimidad 
en ambos casos; por lo cual se emitió el decreto 
correspondiente.-------------------------------------------------------------- 
7. Como siguiente punto del orden del día correspondió a la 
lectura del Acuerdo por el que la H. XIV Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, consiente la anuencia solicitada 
por el Gobernador del Estado, para que en términos del 
Artículo 51 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, la Presidenta de la Mesa 
Directiva de esta Legislatura, conjuntamente con los otros 
dos Titulares de los Poderes del Estado, promueva 
controversia constitucional en contra del Estado de 
Campeche y otras autoridades; para su aprobación, en su 
caso; solicitando la Diputada Cora Amalia Castilla Madrid, el 
uso de la palabra para proponer que sea dispensado de su 
lectura las consideraciones del Acuerdo, dando lectura 
únicamente a los puntos de acuerdo del documento; por lo que 
se sometió a votación la propuesta resultando aprobada por 
unanimidad, procediéndose a la lectura de los Puntos del 
Acuerdo.------------------------------------------------------------------------- 
Al término de la lectura y toda vez que el Acuerdo presentado 
fue fundamentado de conformidad con el Artículo 39 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo; se sometió a votación si era de 
considerarse de obvia y urgente resolución, resultando 
aprobada por unanimidad por lo que se puso a consideración 
del Pleno el Acuerdo presentado el cual, sin observaciones se 
sometió a votación siendo aprobado por unanimidad; en 
consecuencia se declaró aprobado el Acuerdo, instruyendo la 
Presidencia su debido trámite.--------------------------------------------- 
8. Seguidamente, el Diputado Secretario informó que todos los 
asuntos a tratar habían sido agotados.-------------------------------- 
Por consiguiente, la Presidencia declaró clausurada la sesión, 
siendo las 20:00 horas del día 19 de febrero de 2014, y citó 
para la próxima sesión el día 25 de febrero de 2014 a las 19:00 
horas. DIPUTADA PRESIDENTA: LIC. BERENICE 
PENÉLOPE POLANCO CÓRDOVA. DIPUTADO ECRETARIO: 
PROFR. HERNÁN VILLATORO BARRIOS. 
             

SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
  
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 19 de febrero de 2014. 
 



Sesión 4 del 25  de  febrero  de 2014                        Diario de los Debates 9 
 

 

 ¿Algún diputado desea hacer alguna observación? 
 
PRESIDENTA:  No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el acta presentada. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria, celebrada 

el día 19 de febrero de 2014, por lo que solicito a los 
Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 

 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria, 

celebrada el día 19 de febrero de 2014, ha sido aprobada por 
unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día 19 de febrero de 2014. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 

del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto es la lectura de la correspondencia recibida. 
 
 (Lee cuadro de correspondencia). 
 

Oficio No. HCE/SG/ AT/390. Del H. Congreso del Estado de 
Tamaulipas. De fecha 12 de diciembre de 2013. Por el que 
remiten Oficio mediante el cual comunican la instalación de la 
Diputación Permanente, que fungirá durante el primer Período 
de Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional. 
 

PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. 106. Del H. Congreso del Estado de Guanajuato. De 

fecha 20 de diciembre de 2013. Por el que envían Oficio 
mediante el cual comunican la clausura del Primer Período 
Ordinario de Sesiones, la Instalación y la integración de la 
Diputación Permanente del Primer Período de Receso del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Circular No. 21/2014 y 22/2014. Del H. Congreso del Estado 

de Yucatán. De fecha 14 y 16 de enero de 2014. Por el que 
envían Oficio mediante el cual comunican la integración de la 
Mesa Directiva, así como, la apertura del Segundo Período 
Ordinario de Sesiones, correspondiente al Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional. 
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PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Circular No. 36. Del H. Congreso del Estado de Colima. De 

fecha 29 de enero de 2014. Por el que remiten Oficio mediante 
el cual comunican la elección del Presidente y Vicepresidente 
que fungirán durante el mes de febrero del presente año 
correspondiente al Primer Período Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional.   

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. HCE/SG/ AT/056. Del H. Congreso del Estado de 

Tamaulipas. De fecha 29 de enero de 2014. Por el que envían 
Oficio mediante el cual comunican la elección del Presidente y 
Suplente de la Mesa Directiva que fungirá durante el mes de 
febrero del presente año. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Oficio No. SSLyP/DPLyP/ AÑO 2/D.P./16/2014. Del H. 

Congreso del Estado de Morelos. De fecha 15 de enero de 
2014. Por el que remiten Oficio mediante el cual comunican la 
apertura y clausura de los trabajos del primer Período 
Extraordinario Sesiones del Primer Receso del Segundo 
Período Ordinario de Sesiones correspondiente al Primer Año 
de Ejercicio Constitucional. 

 
PRESIDENTA:  Acuse de recibo. 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria dé el trámite a la correspondencia recibida. 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo 

por el que la H. décimo cuarta Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, se adhiere al Acuerdo enviado por 
el H. Congreso del Estado de Puebla, mediante el cual exhortan 
a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, 
para que busque dentro de su agenda legislativa, considerar la 
creación de una partida extraordinaria, para continuar con el 
pago a los ex trabajadores braceros y se giren las instrucciones 
correspondientes para abrir un nuevo período de convocatoria 
de mesas receptoras que permitan su registro, así también se 
establezcan los mecanismos que brinden oportunidad a quienes 
no reúnen los requisitos y de acuerdo a los ordenamientos 
jurídicos se establezca un documento que supla a los faltantes; 
para su aprobación, en su caso. 



Sesión 4 del 25  de  febrero  de 2014                        Diario de los Debates 11 
 

 

 
SECRETARIA:  (Lee Acuerdo). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTA:  No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someterlo a votación. 
 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 
 (Se somete a votación) 
 
 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el  Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo  presentado. 

Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto es la lectura del Acuerdo por el que la 

Honorable décimo cuarta Legislatura  del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, se adhiere al acuerdo enviado por 
la Honorable sexagésima Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Jalisco, mediante el cual exhorta a la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión para que en el 
ámbito de sus atribuciones y facultades realice las gestiones y 
medidas necesarias para garantizar la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, libre de maíz genéticamente modificado 
en todo el país; para su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIA:  (Lee Acuerdo). 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el  

Acuerdo presentado. 
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTA:  No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someterlo a votación. 
 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Acuerdo presentado. 
 
 
 Sírvanse los Ciudadanos Diputados emitir su voto en la forma 

acostumbrada. 
 
 
 (Se somete a votación) 
 
 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo que el  Acuerdo presentado ha 

sido aprobado por unanimidad. 
 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el Acuerdo  presentado. 

Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite correspondiente. 
 
 
 Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen 

por el que la H. XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo, no 
aprueba y por tanto desecha las iniciativas en materia de 
paternidad responsable; para su aprobación, en su caso. 
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SECRETARIA:  (Lee Dictamen) 
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SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
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PRESIDENTA:  No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación el Dictamen presentado. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 

Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado. 
 
 Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite respectivo y 

continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA:  El siguiente punto es la lectura del Dictamen con Minuta de 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo; 
para su aprobación, en su caso. 

 
 (Lee Dictamen) 
 

HONORABLE PLENO LEGISLATIVO:  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta de esta H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
33, 34, 35, 43, 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo, así como los numerales 3, 4, 8, 50 y 55 del 
Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo, nos 
permitimos someter a su consideración, el siguiente documento 
legislativo conforme a los siguientes apartados. 

 
ANTECEDENTES 

 
I. En Sesión del Primer Periodo Ordinario del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura del Estado de 
fecha 19 de noviembre de 2013, se dio a conocer la iniciativa 
por la que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo, 
presentada por el Licenciado Roberto Borge Angulo, 
Gobernador del Estado de Quintana Roo, en ejercicio de la 
facultad que le confiere la fracción I del artículo 68 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 
Roo, misma que fue turnada a la Comisión de Hacienda, 
Presupuesto y Cuenta.  
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II. Con el objeto de contar con más elementos técnicos 
para el análisis de la iniciativa de mérito, en fecha 20 de 
noviembre del mismo año, se contó con la presencia del 
Secretario de Planeación y Finanzas del Estado, quien abundó 
sobre el contenido de la iniciativa y las reformas más 
significativas de ésta. 
 
En ese tenor, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 114 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, esta comisión es 
competente para realizar el estudio, análisis y dictamen de la 
iniciativa antes señalada. 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Los ciudadanos mexicanos tienen como obligación 
constitucional contribuir al gasto público de manera proporcional 
y equitativa que dispongan las leyes, con el propósito de que 
los gobiernos, ya sea federal, estatal o municipal, cuenten con 
el fondo financiero suficiente para otorgar a la ciudadanía los 
servicios que legalmente está obligado a brindar.  
 
Dentro del ramo hacendario estatal, el Código Fiscal del Estado 
de Quintana Roo, es la norma que regula entre otros supuestos 
las facultades y obligaciones de las autoridades fiscales, los 
derechos otorgados a los contribuyentes, así como las formas, 
tiempos y procedimientos para que se dé cabal cumplimiento a 
su obligación constitucional. Por ello la importancia de contar 
con un ordenamiento fiscal moderno y acorde a las 
necesidades fiscales del Estado y exigencias de los 
contribuyentes para constituir un sistema hacendario de 
vanguardia.  
 
Bajo esa perspectiva, el Poder Ejecutivo Estatal pone a nuestra 
consideración la iniciativa de Decreto por la que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal 
del Estado; esta iniciativa tiene como impulso las recientes 
disposiciones hacendarias que existen a nivel federal, 
concretamente las reformas al Código Fiscal de la Federación 
publicadas en el Diario Oficial en fecha nueve de diciembre del 
año dos mil trece.  
 
Dichas reformas estimulan a las entidades federativas para 
adecuar sus disposiciones normativas fiscales, con la finalidad 
de no incurrir en mayores cargas a los contribuyentes y agilizar 
la normativa tributaria para el eficaz cumplimiento de las 
obligaciones. 
 
Dentro del contenido de la iniciativa en estudio se observa que 
se contempla el cambio de denominación de la Secretaría de 
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Hacienda a Secretaría de Finanzas y Planeación, lo cual resulta 
necesario de conformidad a lo establecido en la última reforma 
a la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Quintana Roo, plasmado en el Decreto número 59 emitido por 
esta Legislatura Estatal, lo que conlleva a armonizar diversos 
artículos del Código Fiscal del Estado que hacen referencia a 
esta denominación. 
 
Por otro lado, se establece la reforma del artículo 6° del mismo 
código, para que todos los ingresos que deba percibir el Estado, 
ya sea a través de las percepciones derivadas de las funciones 
del Poder Judicial y de las entidades de la Administración 
Pública Paraestatal, deberán ser recaudados y administrados 
por la Secretaría de Finanzas y Planeación, conforme a las 
reglas de carácter general que en su caso emita. Esta 
disposición permitirá al Estado tener un mayor control de sus 
ingresos y dará certeza del manejo de los recursos que 
recaudan estos sujetos. 
 
Asimismo, se incorpora dentro del artículo 23, la obligación 
solidaria con los contribuyentes de los socios o accionistas y de 
los albaceas, fijando condiciones más expeditas y transparentes 
para el debido control de estas obligaciones. 
 
En ese mismo contexto, se propone la adición del artículo 24-
Bis al Código Fiscal del Estado, que obedece a la necesidad de 
regular con mayor certeza y claridad la facultad de los 
contribuyentes para presentar declaraciones complementarias, 
en homologación a las disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación. 
 
Derivado de los diversos cambios en la estructura orgánica de 
la Administración Pública del Estado, se propone la 
desaparición de la unidad administrativa denominada 
“Recaudadora de Tenencias y Control Vehicular” contemplada 
en la fracción X del artículo 27. 
 
En los artículos 29-A, 29-B y 138, la iniciativa propone que se 
establezcan nuevas disposiciones a la que deberán sujetarse el 
aseguramiento y embargo precautorio, así como las causales 
para su aplicación, el procedimiento a observarse durante el 
mismo, el orden de prelación de los bienes susceptibles a 
asegurarse y la forma del levantamiento del aseguramiento, en 
concordancia con las reformas al Código Fiscal de la 
Federación. Dichas medidas representan herramientas eficaces 
para vencer la resistencia de los contribuyentes ante el ejercicio 
de las facultades de comprobación y ejecución de las 
autoridades fiscales.  
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Por otro lado, la iniciativa expone reformar de manera integral el 
artículo 30 que actualmente establece el pago a plazos, ya sea 
de manera diferido o en parcialidades; y en concordancia a ello 
se adiciona el artículo 30-A; estas propuestas tienen como 
propósito establecer la prerrogativa citada del contribuyente 
bajo una normatividad precisa y homologada con el Código 
Fiscal de la Federación, siendo que la autoridad fiscal estatal, 
con base a los convenios de colaboración administrativa, actúa 
también con el carácter de autoridad fiscal federal. 
 
De conformidad con las modificaciones del Código Fiscal de la 
Federación, se homologa integralmente el artículo 43, en el que 
se suprimen las causales para que los visitadores puedan 
obtener copias certificadas de la contabilidad de los visitados, 
previniendo esta potestad con una mayor apertura, sin que el 
ejercicio de esta facultad implique necesariamente la 
terminación de la visita domicilia en el domicilio del visitado; en 
consecuencia se establece la prohibición de los visitadores de 
recoger la contabilidad de los visitados. Esta reforma pretende 
no causar afectación alguna al contribuyente respecto al 
manejo de su contabilidad. 
 
Así también se reforma el último párrafo de la fracción quinta 
del artículo 81 con el objeto de que cuando el usuario 
demuestre con acta levantada ante el Ministerio Público que la 
placa vehicular le fue siniestrada no se considerará infracción.  
 
Por otra parte en el artículo 82 se incrementan las sanciones 
correspondientes a diversas infracciones a las disposiciones 
fiscales relacionadas con los servicios de tránsito de control 
vehicular para servicio particular, de expedición y duplicado de 
licencias para conducir y permiso para conducir con cristales 
polarizados con el propósito de prevenir estas faltas y de 
otorgar certidumbre jurídica para el caso de vehículos que 
circulan en el Estado de Quintana Roo con placas de otra 
entidad federativa, así como fijar las sanciones respectivas en 
caso de contravenir la normatividad del Estado de Quintana 
Roo. 
 
En el último párrafo de la fracción III del artículo 110-A, se 
propone incorporar el supuesto: “desaparecer del lugar donde 
tenga su domicilio fiscal”; en virtud de que actualmente sólo se 
previene la conducta “desocupe del lugar donde tenga su 
domicilio fiscal”, considerando que la actualización de facto de 
este supuesto reviste cierta complejidad al tener como 
presupuesto el retiro de bienes del domicilio, lo cual en la 
práctica resulta complicado acreditarse, pues al encontrarse los 
domicilios de los contribuyentes cerrados se imposibilita a la 
autoridad fiscal acreditar este extremo. En ese sentido, se 
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establece dentro de esa misma fracción qué se entenderá por 
“desaparezca” para efectos del tipo penal en materia fiscal, con 
el objeto de que la autoridad ministerial pueda encuadrar de 
manera eficaz esta conducta delictiva. 
 
Es por lo antes argumentado que quienes dictaminamos, 
coincidimos con las reformas, adiciones y derogaciones 
propuestas, pues se encuentran apegados a los derechos de 
los contribuyentes y a las necesidades del Estado, así como 
también guardan concordancia con las disposiciones federales, 
por lo que estimamos oportuno aprobar la presente iniciativa en 
lo general. 
 
No obstante, esta comisión después del estudio y análisis 
realizado a la iniciativa de cuenta, propone las siguientes: 

 
MODIFICACIONES EN LO PARTICULAR 

 
I. Para efecto de brindar mayor claridad y comprensión a las 
disposiciones establecidas en la presente ley, consideramos 
oportuno realizar diversas precisiones de manera que aquellos 
artículos que traían consigo errores gramaticales de puntuación, 
redacción o concordancia, entre otros, fueron subsanados en 
sus deficiencias. 
 
II. En el artículo 29-B fracción I inciso a), resulta necesario 
la adición del conector “o” entre las palabras “los 
contribuyentes” y “los responsables solidarios”, con la finalidad 
de precisar que a estos sujetos se les pueda aplicar el 
aseguramiento precautorio independientemente uno del otro. 
 
III. Respecto a lo establecido en el inciso f) de la fracción V 
del artículo 30-A, se observa que se encuentra duplicado el 
término “recargos” con los establecidos en los incisos b) y c) del 
mismo numeral, que contemplan los recargos por mora y por 
prórroga, siendo éstos los tipos de recargos que se establecen 
en el Código Fiscal del Estado, por lo que se propone eliminar 
esta duplicidad, corriéndose en su orden los últimos incisos. 
 
IV. En los artículos 49 y 90 de la iniciativa se observa que 
la propuesta va enfocada únicamente al cambio de la 
denominación del Secretario de Finanzas y Planeación, no 
obstante existe una discrepancia con el texto vigente según lo 
publicado en los decretos número 164 emitido por la VIII 
Legislatura y 24 emitido por la IX Legislatura, por lo que sólo se 
realiza la reforma que expresa la iniciativa. 
 
V. Por último se propone prescindir del artículo segundo 
transitorio de la iniciativa de estudio, en virtud de que el 
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contenido del mismo no es materia del ordenamiento que se 
dictamina. En consecuencia, se ordenan los dos artículos 
transitorios que subsisten, de tal forma que primero se deberá 
atender a la entrada en vigor del decreto y posteriormente, a las 
disposiciones legales que contravengan el mismo decreto. 
 
De las consideraciones anteriores y las modificaciones en lo 
particular mencionadas, nos permitimos someter a la 
consideración de este Honorable Pleno Legislativo, la siguiente: 
 
MINUTA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 
Artículo único. SE REFORMAN: Los párrafos segundo y 
cuarto del artículo 2; el párrafo tercero del artículo 3; el párrafo 
tercero del artículo 6; los párrafos segundo y tercero del artículo 
18; el párrafo primero del artículo 23; los párrafos tercero y 
sexto del artículo 25 BIS; las fracciones II y XVI del artículo 27; 
el párrafo primero del artículo 29; los artículos 29-A, 30 y 31; los 
párrafos primero, tercero y quinto de la fracción I del artículo 40-
A; el párrafo primero del artículo 40-D; el párrafo primero del 
artículo 40-G; los párrafos primero y segundo del artículo 40-H; 
el artículo 43; la fracción V del artículo 44-A; el párrafo primero 
del artículo 49; la fracción XIII del artículo 73; la fracción IX del 
artículo 77; el último párrafo de la fracción V del artículo 81; las 
fracciones I y II del artículo 82; el párrafo primero del artículo 
89; el párrafo segundo del artículo 90; el primer párrafo de la 
fracción III y último párrafo del artículo 110-A; la fracción II del 
artículo 127; el último párrafo del artículo 132; el artículo 138; 
los párrafos primero y sexto del artículo 139-A; el último párrafo 
del artículo 192-BIS; el párrafo primero del artículo 198; y el 
artículo 199; SE DEROGAN: la fracción X del artículo 27; el 
artículo 138-A; SE ADICIONAN: Las fracciones VIII y IX del 
artículo 23; los artículos 24-Bis, 29-B y 30-A; el segundo párrafo 
de la fracción III del artículo 110-A; todas estas disposiciones 
del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo, para quedar 
como sigue: 

 
Artículo 2.- …  
  
La Secretaría: se entenderá que se refiere a la Secretaría de 
Finanzas y Planeación, incluidas sus unidades administrativas 
de conformidad con el reglamento interior de ésta;  
 
…  
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Unidad administrativa: se entenderá que hace alusión a las 
Direcciones, Recaudadoras y Departamento de Ejecución de la 
Secretaría de Finanzas y Planeación.  
 
…  
…  
…  
 
Artículo 3.- …  
 
I.- a III.- … 
 
…  
  
Los ingresos recaudados por concepto de gastos de ejecución y 
honorarios de notificación se destinarán a la constitución del 
fondo de apoyo para la administración tributaria del Estado, a 
su vez se destinarán a dicho fondo los ingresos que la 
Secretaría obtenga de multas por infracciones a las 
disposiciones fiscales, efectivamente pagadas y que hubieren 
quedado firmes.  
 
…  
  
Artículo 6.- …  
  
…  
  
La recaudación proveniente de todos los ingresos del Estado, 
se hará por la Secretaría o por las oficinas que la misma 
autorice expresamente. Las percepciones derivadas de las 
funciones del Poder Judicial y de las Entidades de la 
Administración Pública Paraestatal, comprendidas en la 
legislación aplicable, serán recaudadas y administradas por la 
Secretaría conforme las disposiciones de carácter general que 
al efecto emita. 
 
Artículo 18.- …  
 
Para que tenga validez el pago de las diversas obligaciones 
fiscales que establece la Ley, el contribuyente deberá obtener 
en todo caso el recibo oficial o la forma valorada que para el 
efecto expida la Secretaría o las oficinas autorizadas por ésta 
para la recaudación de los gravámenes que dispone la Ley, 
tratándose de los pagos efectuados en las oficinas de las 
instituciones de crédito o a través de medios electrónicos por 
ellas dispuestas, se deberá obtener la impresión de la máquina 
registradora, el sello, la constancia, o el acuse de recibo 
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electrónico con sello digital o número de referencia, folio, línea 
de captura u operación.  
 
Se aceptarán como medios de pago de las contribuciones, el 
efectivo, los cheques certificados o de caja, la transferencia 
electrónica de fondos, los cheques personales, y demás que 
autorice la Secretaría, previa publicación en los periódicos de 
mayor circulación en el Estado.  
  
…  
  
I.- a IV.- …  
 
…  
 
Artículo 23.- Son responsables solidarios con los 
contribuyentes: 
  
I.- a VII.- …  
 
VIII.- Los socios o accionistas, respecto de las contribuciones 
que se hubieran causado en relación con las actividades 
realizadas por la sociedad, en la parte del interés fiscal que no 
alcance a ser pagada o garantizada con los bienes de la misma, 
sin que la responsabilidad exceda del porcentaje que 
represente la participación que tenían en el capital social, 
durante el periodo o la fecha de que se trate al momento de 
causarse las contribuciones respectivas; la responsabilidad 
solidaria se calculará multiplicando el porcentaje de 
participación que haya tenido el socio o accionista en el capital 
social al momento de la causación, por la contribución omitida, 
en la parte que no se logre cubrir con los bienes de la empresa, 
y 
 
IX.- Los albaceas o representantes de la sucesión, por las 
contribuciones que se causaron o se debieron pagar durante el 
período de su encargo. 
  
… 
 
Artículo 24 BIS.- Las declaraciones que presenten los 
contribuyentes serán definitivas y sólo se podrán modificar por 
el propio contribuyente hasta en tres ocasiones, siempre que no 
se haya iniciado el ejercicio de las facultades de comprobación. 
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, el contribuyente 
podrá modificar en más de tres ocasiones las declaraciones 
correspondientes, aún cuando se hayan iniciado las facultades 
de comprobación, en los siguientes casos:  
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I.  Cuando sólo incrementen su base gravable. 
 
II.  Cuando el contribuyente haga dictaminar por contador 
público autorizado sus contribuciones estatales, podrá corregir, 
en su caso, la declaración original como consecuencia de los 
resultados obtenidos en el dictamen respectivo. 
 
III.  Cuando la presentación de la declaración que modifica 
a la original se establezca como obligación por disposición 
expresa de Ley. 
 
Lo dispuesto en este precepto no limita las facultades de 
comprobación de las autoridades fiscales. 
 
La modificación de las declaraciones a que se refiere este 
artículo se efectuará mediante la presentación de declaración 
que sustituya a la anterior, debiendo contener todos los datos 
que requiera la declaración aun cuando sólo se modifique 
alguno de ellos. 
 
Iniciado el ejercicio de facultades de comprobación, únicamente 
se podrá presentar declaración complementaria en las formas 
autorizadas por la Secretaría, con independencia de las 
sanciones a que haya lugar. 
 
Si en la declaración complementaria se determina que el pago 
efectuado fue menor al que correspondía, los recargos se 
computarán sobre la diferencia, en los términos del artículo 20 
de este Código, a partir de la fecha en que se debió hacer el 
pago. 
 
Para los efectos de este artículo, una vez que las autoridades 
fiscales hayan iniciado el ejercicio de sus facultades de 
comprobación no tendrán efectos las declaraciones 
complementarias de ejercicios anteriores que presenten los 
contribuyentes revisados cuando éstas tengan alguna 
repercusión en el ejercicio que se esté revisando. 
 
Artículo 25 BIS.- …  
 
I.- a IV.- …  
 
…  
 
Las personas físicas, morales o unidades económicas así como 
las dependencias, los organismos descentralizados, 
desconcentrados, autónomos y los fideicomisos de gobierno, 
aun cuando estos sujetos tengan su domicilio fuera del Estado 
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que opten por dictaminar sus contribuciones estatales deberán 
presentar aviso de dictamen ante la Secretaría a más tardar el 
31 de diciembre del año que se pretenda dictaminar, haciendo 
uso del formulario autorizado mediante reglas de carácter 
general. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por este 
Código podrán sustituir al contador público designado y 
renunciar a la presentación del dictamen.  
 
…  
 
…  
 
En el caso de que en el dictamen se determinen diferencias de 
impuestos a pagar, éstas deberán enterarse mediante 
declaración ante la Secretaría, dentro de los diez días 
posteriores a la presentación del dictamen.  
 
Artículo 27.- … 
 
I.- … 
  
II.- El Secretario de Finanzas y Planeación. 
  
III.- a IX.- … 
  
X.- DEROGADA. 
  
XI.- a XV.- … 
  
XVI.- Los demás a los que el Secretario de Finanzas y 
Planeación otorgue tal carácter. 
  
… 

 
Artículo 29.- Son facultades del Secretario de Finanzas y 
Planeación, que podrá ejercer por sí o a través de los titulares 
de las unidades administrativas de la Secretaría, las siguientes:  
  
I.- a XVIII.- …  

 
Artículo 29-A.- Las autoridades fiscales podrán emplear las 
medidas de apremio que se indican a continuación, cuando los 
contribuyentes, los responsables solidarios o terceros 
relacionados con ellos, impidan de cualquier forma o por 
cualquier medio el inicio o desarrollo de sus facultades, 
observando estrictamente el siguiente orden:  
 
I. Solicitar el auxilio de la fuerza pública. 
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Para los efectos de esta fracción, los cuerpos de seguridad o 
policiales deberán prestar en forma expedita el apoyo que 
solicite la autoridad fiscal.  
 
El apoyo a que se refiere el párrafo anterior consistirá en 
efectuar las acciones necesarias para que las autoridades 
fiscales ingresen al domicilio fiscal, establecimientos, 
sucursales, oficinas, locales, puestos fijos o semifijos, lugares 
en donde se almacenen mercancías y en general cualquier 
local o establecimiento que utilicen para el desempeño de sus 
actividades los contribuyentes, así como para brindar la 
seguridad necesaria al personal actuante, y se solicitará en 
términos de los ordenamientos que regulan la seguridad pública 
de la federación, de las entidades federativas o de los 
municipios o, en su caso, de conformidad con los acuerdos de 
colaboración administrativa que tengan celebrados con la 
Federación.  
 
II. Imponer la multa que corresponda en los términos de este 
Código.  
 
III. Practicar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la 
negociación del contribuyente o responsable solidario, respecto 
de los actos, solicitudes de información o requerimientos de 
documentación dirigidos a éstos, conforme a lo establecido en 
el artículo 29-B de este Código.  
 
IV. Solicitar a la autoridad competente se proceda por 
desobediencia o resistencia por parte del contribuyente, 
responsable solidario o tercero relacionado con ellos, a un 
mandato legítimo de autoridad competente.  
 
Las autoridades fiscales no aplicarán la medida de apremio 
prevista en la fracción I, cuando los contribuyentes, 
responsables solidarios o terceros relacionados con ellos, no 
atiendan las solicitudes de información o los requerimientos de 
documentación que les realicen las autoridades fiscales, o al 
atenderlos no proporcionen lo solicitado; cuando se nieguen a 
proporcionar la contabilidad con la cual acrediten el 
cumplimiento de las disposiciones fiscales a que estén 
obligados, o cuando destruyan o alteren la misma.  
 
No se aplicarán medidas de apremio cuando los contribuyentes, 
responsables solidarios o terceros relacionados con ellos, 
manifiesten por escrito a la autoridad, que se encuentran 
impedidos de atender completa o parcialmente la solicitud 
realizada por causa de fuerza mayor o caso fortuito, y lo 
acrediten exhibiendo las pruebas correspondientes. 
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Artículo 29-B. El aseguramiento precautorio de los bienes o de 
la negociación de los contribuyentes o los responsables 
solidarios, a que se refiere la fracción III del artículo 29-A de 
este Código, así como el levantamiento del mismo, en su caso, 
se realizará conforme a lo siguiente:  
 
I. Se practicará una vez agotadas las medidas de apremio a 
que se refieren las fracciones I y II del artículo 29-A de este 
ordenamiento, salvo en los casos siguientes:  
 
a) Cuando no puedan iniciarse o desarrollarse las facultadas de 
las autoridades fiscales porque los contribuyentes o los 
responsables solidarios, no sean localizables en su domicilio 
fiscal, desocupen o abandonen el mismo sin presentar el aviso 
correspondiente, hayan desaparecido o se ignore su domicilio.  
 
b) Cuando las autoridades fiscales practiquen visitas a 
contribuyentes con locales, puestos fijos o semifijos en la vía 
pública y éstos no puedan demostrar que se encuentran 
inscritos en el Registro Estatal de Contribuyentes o, en su caso, 
no exhiban los comprobantes que amparen la legal posesión o 
propiedad de las mercancías que enajenen en dichos lugares.  
 
c) Cuando una vez iniciadas las facultades de comprobación, 
exista riesgo inminente de que los contribuyentes o los 
responsables solidarios oculten, enajenen o dilapiden sus 
bienes.  
 
II. La autoridad practicará el aseguramiento precautorio hasta 
por el monto de la determinación provisional de adeudos 
fiscales presuntos que ella misma realice, únicamente para 
estos efectos. Para lo anterior, se podrá utilizar cualquiera de 
los procedimientos establecidos en el artículo 51 de este 
Código.  
 
La autoridad fiscal que practique el aseguramiento precautorio 
levantará acta circunstanciada en la que precise las razones por 
las cuales realiza dicho aseguramiento, misma que se notificará 
al contribuyente o responsables solidarios en ese acto.  
 
III. El aseguramiento precautorio se sujetará al orden siguiente: 
 
a) Bienes inmuebles, en este caso, el contribuyente o su 
representante legal deberá manifestar, bajo protesta de decir 
verdad, si dichos bienes reportan cualquier gravamen real, 
aseguramiento o embargo anterior; se encuentran en 
copropiedad o pertenecen a sociedad conyugal alguna. Cuando 
la diligencia se entienda con un tercero, se deberá requerir a 
éste para que, bajo protesta de decir verdad, manifieste si tiene 
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conocimiento de que el bien que pretende asegurarse es 
propiedad del contribuyente y, en su caso, proporcione la 
documentación con la que cuente para acreditar su dicho.  
 
b) Dinero, metales preciosos y depósitos bancarios, 
componentes de ahorro o inversión asociados a seguros de 
vida que no formen parte de la prima que haya de erogarse 
para el pago de dicho seguro, o cualquier otro depósito, 
componente, producto o instrumento de ahorro o inversión en 
moneda nacional o extranjera que se realicen en cualquier tipo 
de cuenta o contrato que tenga a su nombre el contribuyente en 
alguna de las entidades financieras o sociedades cooperativas 
de ahorro y préstamo, salvo los depósitos que una persona 
tenga en su cuenta individual de ahorro para el retiro hasta por 
el monto de las aportaciones que se hayan realizado de manera 
obligatoria conforme a la Ley de la materia y las aportaciones 
voluntarias y complementarias hasta por un monto de 20 
salarios mínimos elevados al año, tal como establece la Ley de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 
 
c) Cuentas por cobrar, acciones, bonos, cupones vencidos, 
valores mobiliarios y, en general, créditos de inmediato y fácil 
cobro a cargo de entidades o dependencias de la Federación, 
estados, municipios y de instituciones o empresas de 
reconocida solvencia.  
 
d) Derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o 
científicas; patentes de invención y registros de modelos de 
utilidad, diseños industriales, marcas y avisos comerciales.  
 
e) Obras artísticas, colecciones científicas, joyas, medallas, 
armas, antigüedades, así como instrumentos de artes y oficios, 
indistintamente.  
 
f) Los bienes muebles no comprendidos en los incisos 
anteriores.  
 
g) La negociación del contribuyente.  
 
Los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 
relacionados con ellos, deberán acreditar la propiedad de los 
bienes sobre los que se practique el aseguramiento precautorio.  
 
Cuando los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 
relacionados con ellos no cuenten o, bajo protesta de decir 
verdad, manifiesten no contar con alguno de los bienes a 
asegurar conforme al orden establecido, se asentará en el acta 
circunstanciada referida en el segundo párrafo de la fracción II 
de este artículo.  
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En el supuesto de que el valor del bien a asegurar conforme al 
orden establecido exceda del monto de la determinación 
provisional de adeudos fiscales presuntos efectuada por la 
autoridad, se podrá practicar el aseguramiento sobre el 
siguiente bien en el orden de prelación.  
 
Cuando no puedan iniciarse o desarrollarse las facultades de 
las autoridades fiscales derivado de que los contribuyentes, los 
responsables solidarios o terceros relacionados con ellos no 
sean localizables en su domicilio fiscal, desocupen o 
abandonen el mismo sin presentar el aviso correspondiente, 
hayan desaparecido o se ignore su domicilio, el aseguramiento 
se practicará sobre los bienes a que se refiere el inciso b) de 
esta fracción.  
 
Tratándose de las visitas a contribuyentes con locales, puestos 
fijos o semifijos en la vía pública a que se refiere el inciso b) de 
la fracción I de este artículo, el aseguramiento se practicará 
sobre las mercancías que se enajenen en dichos lugares, sin 
que sea necesario establecer un monto de la determinación 
provisional de adeudos fiscales presuntos.  
 
IV. El aseguramiento de los bienes consistentes en depósitos 
bancarios, componentes de ahorro o inversión asociados a 
seguros de vida que no formen parte de la prima que haya de 
erogarse para el pago de dicho seguro, o cualquier otro 
depósito, componente, producto o instrumento de ahorro o 
inversión en moneda nacional o extranjera que se realicen en 
cualquier tipo de cuenta o contrato que tenga a su nombre el 
contribuyente en alguna de las entidades financieras o 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, a que se refiere 
el inciso b) de la fracción III de este artículo, se realizará 
conforme a lo siguiente: 
 
La solicitud de aseguramiento precautorio se formulará 
mediante oficio dirigido a la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o a la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, según 
proceda, o bien, a la entidad financiera o sociedad cooperativa 
de ahorro y préstamo que corresponda. 
 
Una vez practicado el aseguramiento precautorio, la entidad 
financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo de que 
se trate, procurará informar a la autoridad fiscal que ordenó la 
medida a más tardar al tercer día siguiente a aquél en que lo 
haya realizado, las cantidades aseguradas en una o más 
cuentas o contratos del contribuyente, responsable solidario o 
tercero relacionado con ellos.  
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En ningún caso procederá el aseguramiento precautorio de los 
depósitos bancarios, otros depósitos o seguros del 
contribuyente por un monto mayor al de la determinación 
provisional de adeudos fiscales presuntos que la autoridad 
fiscal realice para efectos del aseguramiento, ya sea que se 
practique sobre una sola cuenta o contrato o más de uno. Lo 
anterior, siempre y cuando previo al aseguramiento, la 
autoridad fiscal cuente con información de las cuentas o 
contratos y los saldos que existan en los mismos.  
 
V. La autoridad fiscal notificará al contribuyente, responsable 
solidario o tercero relacionado con ellos, a más tardar el tercer 
día siguiente a aquél en que se haya practicado el 
aseguramiento, señalando la conducta que lo originó y, en su 
caso, el monto sobre el cual procedió el mismo. La notificación 
se hará personalmente al contribuyente, responsable solidario o 
tercero relacionado. 
 
VI. Los bienes asegurados precautoriamente podrán, desde el 
momento en que se notifique el aseguramiento precautorio y 
hasta que el mismo se levante, dejarse en posesión del 
contribuyente, responsable solidario o tercero relacionado con 
ellos, siempre que para estos efectos actúe como depositario 
en los términos establecidos en el artículo 148 de este Código, 
salvo lo indicado en su segundo párrafo.  
 
El contribuyente, responsable solidario o tercero relacionado 
con ellos que actúe como depositario, deberá rendir cuentas 
mensuales a la autoridad fiscal competente respecto de los 
bienes que se encuentren bajo su custodia. 
 
Lo establecido en esta fracción no será aplicable tratándose del 
aseguramiento que se practique sobre los bienes a que se 
refiere el inciso b) de la fracción III de este artículo, así como 
sobre las mercancías que se enajenen en los locales, puestos 
fijos o semifijos en la vía pública, cuando el contribuyente 
visitado no demuestre estar inscrito en el Registro Estatal de 
Contribuyentes, o bien, no exhiba los comprobantes que 
amparen la legal posesión o propiedad de dichas mercancías.  
 
VII. Cuando el ejercicio de facultades de comprobación no se 
concluya dentro de los plazos que establece este Código; se 
acredite fehacientemente que ha cesado la conducta que dio 
origen al aseguramiento precautorio, o bien exista orden de 
suspensión emitida por autoridad competente que el 
contribuyente haya obtenido, la autoridad deberá ordenar que 
se levante la medida a más tardar el tercer día siguiente a que 
ello suceda.  
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En el caso de que se hayan asegurado los bienes consistentes 
en depósitos bancarios, componentes de ahorro o inversión 
asociados a seguros de vida que no formen parte de la prima 
que haya de erogarse para el pago de dicho seguro, o cualquier 
otro depósito, componente, producto o instrumento de ahorro o 
inversión en moneda nacional o extranjera que se realicen en 
cualquier tipo de cuenta o contrato que tenga a su nombre el 
contribuyente en alguna de las entidades financieras o 
sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, a que se refiere 
el inciso b) de la fracción III de este artículo, el levantamiento 
del aseguramiento se realizará conforme a lo siguiente:  
 
La solicitud para el levantamiento del aseguramiento 
precautorio se formulará mediante oficio dirigido a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas o a la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, según proceda, o bien, a la entidad 
financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo que 
corresponda, dentro del plazo de tres días siguientes a aquél en 
que se actualice alguno de los supuestos a que se refiere el 
primer párrafo de esta fracción.  
 
Una vez levantado el aseguramiento precautorio, la entidad 
financiera o sociedad cooperativa de ahorro y préstamo de que 
se trate informará del cumplimiento de dicha medida a la 
autoridad fiscal que ordenó el levantamiento. 
 
Cuando la autoridad constate que el aseguramiento precautorio 
se practicó por una cantidad mayor a la debida, únicamente 
ordenará su levantamiento hasta por el monto excedente, 
observando para ello lo dispuesto en la fracción III de este 
artículo.  
 
Tratándose de los supuestos establecidos en el inciso b) de la 
fracción I de este artículo, el aseguramiento precautorio 
quedará sin efectos cuando se acredite la inscripción al 
Registro Estatal de Contribuyentes o se acredite la legal 
posesión o propiedad de la mercancía, según sea el caso.  
 
Para la práctica del aseguramiento precautorio se observarán 
las disposiciones contenidas en la Sección II del Capítulo III del 
Título Quinto de este Código, en aquello que no se oponga a lo 
previsto en este artículo. 
 
Artículo 30. Las autoridades fiscales, a petición de los 
contribuyentes, podrán autorizar el pago a plazos, ya sea en 
parcialidades o diferido, de las contribuciones omitidas y de sus 
accesorios sin que dicho plazo exceda de doce meses para 
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pago diferido y de treinta y seis meses para pago en 
parcialidades, siempre y cuando los contribuyentes:  
 
I. Presenten el formato que establezca la Secretaría para tales 
efectos. 
 
La modalidad del pago a plazos elegida por el contribuyente en 
el formato de la solicitud de autorización de pago a plazos 
podrá modificarse para el crédito de que se trate por una sola 
ocasión, siempre y cuando el plazo en su conjunto no exceda 
del plazo máximo establecido en el presente artículo.  
 
II. Paguen el 20% del monto total del crédito fiscal al momento 
de la solicitud de autorización del pago a plazos. El monto total 
del adeudo se integrará por la suma de los siguientes 
conceptos:  
 
a) El monto de las contribuciones omitidas actualizado desde el 
mes en que se debieron pagar y hasta aquél en que se solicite 
la autorización.  
 
b) Las multas que correspondan actualizadas desde el mes en 
que se debieron pagar y hasta aquél en que se solicite la 
autorización.  
 
c) Los accesorios distintos de las multas que tenga a su cargo 
el contribuyente a la fecha en que solicite la autorización.  
 
La actualización que corresponda al periodo mencionado se 
efectuará conforme a lo previsto por el artículo 22 de este 
Código.  
 
Artículo 30-A. Para los efectos de la autorización a que se 
refiere el artículo anterior se estará a lo siguiente:  
 
I. Tratándose de la autorización del pago a plazos en 
parcialidades, el saldo que se utilizará para el cálculo de las 
parcialidades será el resultado de disminuir el pago 
correspondiente al 20% señalado en la fracción II del artículo 
anterior, del monto total del adeudo a que hace referencia dicha 
fracción.  
 
El monto de cada una de las parcialidades deberá ser igual, y 
pagadas en forma mensual y sucesiva, para lo cual se tomará 
como base el saldo del párrafo anterior, el plazo elegido por el 
contribuyente en su solicitud de autorización de pago a plazos y 
la tasa mensual de recargos por prórroga que incluye 
actualización de acuerdo a lo previsto en el artículo 66-A del 
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Código Fiscal de la Federación vigente en la fecha de la 
solicitud de autorización de pago a plazos en parcialidades.  
 
Cuando no se paguen oportunamente los montos de los pagos 
en parcialidades autorizados, el contribuyente estará obligado a 
pagar recargos por los pagos extemporáneos sobre el monto 
total de las parcialidades no cubiertas actualizadas, de 
conformidad con los artículos 20 y 22 de este Código, por el 
número de meses o fracción de mes desde la fecha en que se 
debió realizar el pago y hasta que éste se efectúe.  
 
II. Tratándose de la autorización del pago a plazos de forma 
diferida, el monto que se diferirá será el resultado de restar el 
pago correspondiente al 20% señalado en la fracción II del 
artículo anterior, del monto total del adeudo a que hace 
referencia dicha fracción.  
 
El monto a liquidar por el contribuyente, se calculará 
adicionando al monto referido en el párrafo anterior, la cantidad 
que resulte de multiplicar la tasa de recargos por prórroga que 
incluye actualización de acuerdo a lo previsto en el artículo 66-A 
del Código Fiscal de la Federación, vigente en la fecha de la 
solicitud de autorización de pago a plazos de forma diferida, por 
el número de meses, o fracción de mes transcurridos desde la 
fecha de la solicitud de pago a plazos de forma diferida y hasta 
la fecha señalada por el contribuyente para liquidar su adeudo y 
por el monto que se diferirá.  
 
El monto para liquidar el adeudo a que se hace referencia en el 
párrafo anterior, deberá cubrirse en una sola exhibición a más 
tardar en la fecha de pago especificada por el contribuyente en 
su solicitud de autorización de pago a plazos.  
 
III. Una vez recibida la solicitud de autorización de pago a 
plazos, ya sea en parcialidades o diferido, de las contribuciones 
omitidas y de sus accesorios, la autoridad exigirá la garantía del 
interés fiscal en relación al 80% del monto total del adeudo al 
que se hace referencia en la fracción II del artículo 30 de este 
Código, más la cantidad que resulte de aplicar la tasa de 
recargos por prórroga y por el plazo solicitado de acuerdo a lo 
dispuesto en las fracciones I y II de este artículo.  
 
La autoridad podrá dispensar la garantía del interés fiscal en los 
casos que señale la Secretaría mediante reglas de carácter 
general.  
 
IV. Se revocará la autorización para pagar a plazos en 
parcialidades o en forma diferida, cuando:  
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a) No se otorgue, desaparezca o resulte insuficiente la garantía 
del interés fiscal, en los casos que no se hubiere dispensado, 
sin que el contribuyente dé nueva garantía o amplíe la que 
resulte insuficiente.  
 
b) El contribuyente se encuentre sometido a un procedimiento 
de concurso mercantil o sea declarado en quiebra.  
 
c) Tratándose del pago en parcialidades el contribuyente no 
cumpla en tiempo y monto con tres parcialidades o, en su caso, 
con la última.  
 
d) Tratándose del pago diferido, se venza el plazo para realizar 
el pago y éste no se efectúe.  
 
En los supuestos señalados en los incisos anteriores las 
autoridades fiscales requerirán y harán exigible el saldo 
mediante el procedimiento administrativo de ejecución.  
 
El saldo no cubierto en el pago a plazos se actualizará y 
causará recargos, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 20 y 22 de este Código, desde la fecha en que se haya 
efectuado el último pago conforme a la autorización respectiva.  
 
V. Los pagos efectuados durante la vigencia de la autorización 
se deberán aplicar al periodo más antiguo, en el siguiente 
orden:  
 
a) Gastos de ejecución. 
 
b) Recargos por prórroga.  
 
c) Recargos por mora.  
 
d) Multas.  
 
e) Gastos extraordinarios.  
 
f) Indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del artículo 
21 de este Código.  
 
g) Monto de las contribuciones omitidas, a las que hace 
referencia el inciso a) de la fracción II del artículo 30 de este 
Código.  
 
VI. No procederá la autorización a que se refiere este artículo 
tratándose de:  
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a) Contribuciones que debieron pagarse en el año de calendario 
en curso o las que debieron pagarse en los seis meses 
anteriores al mes en el que se solicite la autorización. 
 
b) Contribuciones retenidas, trasladadas o recaudadas. 
 
La autoridad fiscal podrá determinar y cobrar el saldo de las 
diferencias que resulten por la presentación de declaraciones, 
en las cuales, sin tener derecho al pago a plazos, los 
contribuyentes hagan uso en forma indebida de dicho pago a 
plazos, entendiéndose como uso indebido cuando se solicite 
cubrir las contribuciones que debieron pagarse en el año de 
calendario en curso o las que debieron pagarse en los seis 
meses anteriores, al mes en el que se solicite la autorización, 
cuando se trate de contribuciones retenidas, trasladadas o 
recaudadas; y cuando dicha solicitud no se presente con todos 
los requisitos a que se refiere el artículo 30 de este Código.  
 
Durante el periodo que el contribuyente se encuentre pagando 
a plazos en los términos de las fracciones I y II del presente 
artículo, las cantidades determinadas, no serán objeto de 
actualización, debido a que la tasa de recargos por prórroga la 
incluye, salvo que el contribuyente se ubique en alguna causal 
de revocación, o cuando deje de pagar en tiempo y monto 
alguna de las parcialidades, supuestos en los cuales se causará 
ésta de conformidad con lo previsto por el artículo 22 de este 
Código, desde la fecha en que debió efectuar el último pago y 
hasta que éste se realice. 
 
Artículo 31.- Los demás servidores públicos del ramo 
hacendario a los que el Secretario de Finanzas y Planeación 
otorgue tal carácter, conforme a lo dispuesto por el artículo 27 
fracción XVII contenida en éste Código, tendrán las facultades y 
obligaciones que establece este Código, el Reglamento Interior 
de la Secretaría y demás disposiciones legales inherentes, las 
que ejercerán de conformidad al ámbito de competencia que les 
señalen.  
 
Artículo 40-A.- …  
 
I.- Que el contador público esté registrado ante la Secretaría 
para estos efectos, en los términos de este código y las reglas 
de carácter general, dicho registro lo podrán obtener 
únicamente las personas de nacionalidad mexicana que tengan 
título de contador público registrado ante la Secretaría de 
Educación Pública y que sean miembros de un colegio o 
asociación de contadores reconocidos por la Secretaría de 
Educación Pública, cuando menos en los tres años previos a la 
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presentación de la solicitud de registro correspondiente. 
Asimismo, deberá contar con su registro estatal de profesiones.  
 
…  
 
El registro otorgado a los contadores públicos que formulen 
dictámenes para efectos fiscales, será dado de baja del padrón 
de contadores públicos registrados que lleva la Secretaría, en 
aquellos casos en los que dichos contadores no formulen 
dictamen sobre las contribuciones estatales de las personas 
físicas, morales o unidades económicas en un período de cinco 
años.  
 
…  
 
En estos casos se dará inmediatamente aviso por escrito al 
contador público, al colegio profesional y, en su caso, a la 
Federación de colegios profesionales a que pertenezca el 
contador público en cuestión. El contador público podrá solicitar 
a la Secretaría que quede sin efectos la baja del padrón antes 
citado, siempre que lo solicite por escrito en un plazo de 30 días 
hábiles posteriores a la fecha en que reciba el aviso a que se 
refiere el presente párrafo.  
 
II.- a III.- …  
 
…  
 
… 
 
Artículo 40-D.- El contador público que desee obtener el 
registro a que se refiere la fracción I del artículo 40-A de este 
código, deberá presentar ante la Secretaría en original el 
formato de solicitud de registro debidamente requisitado que 
para tal efecto emita la misma, acompañando copia certificada 
de los siguientes documentos:  
 
I.- a IV.- …  
 
…  
… 
 
Artículo 40-G.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 
40-E de este código, podrán sustituir al contador público 
asignado o renunciar a la presentación del dictamen, siempre 
que en ambos casos lo comuniquen a la Secretaría dentro de 
los tres meses siguientes a la presentación del aviso a que se 
refiere el citado artículo 40-E de este código, manifestando los 
motivos que tuvieron.  
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…  
…  
… 
 
Artículo 40-H.- Las personas físicas, morales o unidades 
económicas a que se refiere el artículo 40-E de este código, 
deberán presentar ante la Secretaría, dentro de los seis meses 
siguientes a la terminación del ejercicio fiscal de que se trate el 
dictamen relativo a las contribuciones estatales y demás 
documentos a que se refiere el siguiente artículo.  
 
La Secretaría, previa solicitud del interesado, podrá conceder 
prórroga hasta por un mes para la presentación del dictamen y 
de los documentos citados, si existen causas fortuitas o de 
fuerza mayor debidamente comprobada que impidan el 
cumplimiento dentro del plazo mencionado en este artículo. La 
solicitud correspondiente deberá ser firmada por el 
contribuyente y presentarse a más tardar un mes antes del 
vencimiento de dicho plazo. Se considerará concedida la 
prórroga por un mes, si dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha de presentación de la solicitud de prórroga 
la Secretaría, no le da contestación.  
 
… 
 
Artículo 43.- Los visitados, sus representantes o la persona 
con quien se entienda la visita en el domicilio fiscal, están 
obligados a permitir a los visitadores designados por las 
autoridades fiscales el acceso al lugar o lugares objeto de la 
misma, así como mantener a su disposición la contabilidad y 
demás papeles o documentos que acrediten el cumplimiento 
de las disposiciones fiscales, de los que los visitadores podrán 
sacar copias para que previo cotejo con sus originales se 
certifiquen por estos y sirvan de sustento a las actas finales o 
parciales que levanten con motivo de la visita. También deberán 
permitir la verificación de bienes y mercancías, así como los 
documentos, discos, cintas o cualquier otro medio procesable 
de almacenamiento de datos que tenga el contribuyente en los 
lugares visitados. 
  
Cuando los visitados lleven su contabilidad o parte de ella con 
el sistema de registro electrónico, deberán poner a disposición 
de los visitadores el equipo de cómputo y sus operadores, para 
que los auxilien en el desarrollo de la visita. 
 
En el caso de que los visitadores obtengan copias certificadas 
de la contabilidad, deberán levantar acta parcial al respecto, la 
cual deberá reunir los requisitos que establece el artículo 44 de 
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este código, con la que se podrá terminar la visita domiciliaria 
en el domicilio o establecimiento del visitado, pudiéndose 
continuar el ejercicio de las facultades de comprobación en el 
domicilio del visitado o en las oficinas de las autoridades 
fiscales, donde se levantará el acta final. 
  
Lo dispuesto en el párrafo anterior no es aplicable cuando los 
visitadores obtengan copias de sólo parte de la contabilidad. En 
este caso, se levantará el acta parcial de los que se obtuvieron 
copias, pudiendo continuar la visita en el domicilio o 
establecimiento del visitado.  
 
En ningún caso las autoridades fiscales podrán recoger la 
contabilidad del visitado. 
 
Artículo 44-A.-  …  
 
…  
 
I.- a IV.- …  
 
V.- Cuando la autoridad se vea impedida para continuar el 
ejercicio de sus facultades de comprobación por caso fortuito o 
fuerza mayor, hasta que la causa desaparezca, lo cual se 
deberá publicar en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo, y en la página de internet de la Secretaría. 
 
…  
… 
  
Artículo 49.- El contribuyente o su representante podrá 
inconformarse con los hechos u omisiones contenidos en las 
actas parciales u oficios de observaciones, mediante escrito 
que deberá presentar dentro de los quince días siguientes a la 
conclusión de las mismas, ante la autoridad que efectuó el acto, 
el escrito de inconformidad dirigido al Secretario de Finanzas y 
Planeación en el que expresará las razones del motivo de su 
inconformidad y ofrecerá las pruebas documentales pertinentes 
que deberá acompañar a su escrito o rendir a más tardar dentro 
de los quince días siguientes.  
  
…  
… 
 
Artículo 73.- …  
  
I.- a XII.- …  
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XIII.- Reproducir o copiar total o parcialmente bajo cualquier 
medio que exista, información y programas de cómputo para 
fines que no sean de respaldo y protección de la misma sin la 
autorización expresa del Secretario de Finanzas y Planeación.  
 
Artículo 77.- …  
 
I.- a VIII.- … 
  
IX.- Hacer uso o explotación sin autorización expresa del 
Secretario de Finanzas y Planeación, de información y 
programas de cómputo pertenecientes a la Secretaría. 
 
Artículo 81.- …  
 
I.- a IV.- … 
  
V.- …  
 
a).- … 
 
b).- … 
  
No se considerará infracción cuando el usuario compruebe 
mediante acta levantada ante el Ministerio Público, que le fue 
robada o siniestrada. 
  
VI.- a VIII.-... 
 
Artículo 82.- …  
  
I.- De 10 a 40 veces el S.M.G. vigente en el Estado, a las 
comprendidas en las fracciones I, II, III y VIII;  
  
II.- De 6 a 10 veces el S.M.G. vigente en el Estado, a las 
comprendidas en las fracciones IV, VI y VII, y 
  
III.- … 
 
Artículo 89.- Para proceder penalmente contra los presuntos 
responsables de los delitos fiscales previstos en este capítulo, 
será necesario que el Gobernador del Estado o el Secretario de 
Finanzas y Planeación, presente querella ante el Ministerio 
Público. 
  
… 
 
Artículo 90.- …  
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La acción penal se extinguirá antes de que el Ministerio Público 
formule conclusiones en el proceso, cuando se paguen las 
contribuciones que se pretendieron eludir y los demás adeudos 
exigibles, y el Gobernador del Estado o el Secretario de 
Finanzas y Planeación, otorgue perdón al probable responsable 
de alguno de los delitos a que se refiere este capítulo. 
 
Artículo 110-A.- …  
  
I.- a II.- …  
 
III.- Desocupe el local o desaparezca del local, donde tenga 
domicilio fiscal, sin presentar el aviso de cambio de domicilio al 
Registro Estatal de Contribuyentes, después de la notificación 
del inicio de las facultades de comprobación de las autoridades 
fiscales, o bien después de que se le hubieran notificado un 
crédito fiscal y antes de que éste se haya garantizado, pagado 
o quedado sin efectos, o que hubieran realizado actividades por 
las que deban pagar contribuciones, haya transcurrido más de 
un año contado a partir de la fecha en que legalmente se tenga 
obligación de presentar dichos avisos, o cuando las autoridades 
fiscales tengan conocimiento de que fue desocupado el 
domicilio derivado del ejercicio de sus facultades de 
comprobación.  
 
Para los efectos de esta fracción, se entiende que el 
contribuyente desaparece del local en donde tiene su domicilio 
fiscal cuando la autoridad acuda en tres ocasiones consecutivas 
a dicho domicilio dentro de un periodo de doce meses y no 
pueda practicar la diligencia correspondiente de manera 
personal. 
 
No se formulará querella si, quien encontrándose en los 
supuestos anteriores, subsana la omisión o informa del hecho a 
las autoridades fiscales antes de que ésta lo descubra o medie 
requerimiento, orden de visita o cualquier otra gestión notificada 
por la misma, tendiente a la comprobación del cumplimiento de 
las disposiciones fiscales, o si el contribuyente conserva otros 
establecimientos en los lugares que tenga manifestados al 
Registro estatal de Contribuyentes en el caso de la fracción III 
de este artículo. 
 
Artículo 127.- …  
 
…  
 
…  
  
I .- …  
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II.- Si están fijados en días, se computarán solo los hábiles 
entendiéndose por estos aquellos en que se encuentren 
abiertas al público las oficinas recaudadoras de rentas y las 
oficinas centrales de la Secretaría durante el horario normal de 
labores. 
  
III.- a IV.- … 
 
Artículo 132.- …  
 
I.- a V.- …  
  
…  
 
El Secretario de Finanzas y Planeación podrá dispensar las 
garantías del interés fiscal cuando, en relación con el monto del 
crédito respectivo, sean notorias la amplia solvencia del deudor 
o la insuficiencia de su capacidad económica.  
 
Artículo 138. Las autoridades fiscales exigirán el pago de los 
créditos fiscales que no hubieren sido cubiertos o garantizados 
dentro de los plazos señalados por la Ley, mediante 
procedimiento administrativo de ejecución.  
 
Se podrá practicar embargo precautorio, sobre los bienes o la 
negociación del contribuyente conforme a lo siguiente:  
 
I. Procederá el embargo precautorio cuando el contribuyente: 
 
a) Desocupe el domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de 
cambio de domicilio, después de haberse emitido la 
determinación respectiva. 
  
b) Se oponga a la práctica de la notificación de la determinación 
de los créditos fiscales correspondientes.  
 
c) Tenga créditos fiscales que debieran estar garantizados y no 
lo estén o la garantía resulte insuficiente, excepto cuando haya 
declarado, bajo protesta de decir verdad, que son los únicos 
bienes que posee.  
 
d) Desaparezca del domicilio fiscal sin haber presentado el 
aviso de cambio de domicilio, después de haberse emitido la 
determinación respectiva. 
 
e) Desaparezca del domicilio fiscal después de haber 
presentado el aviso de cambio de domicilio, cuando ya se 
hubiere emitido la determinación respectiva. 
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II. La autoridad trabará el embargo precautorio hasta por un 
monto equivalente a las dos terceras partes de la contribución o 
contribuciones determinadas incluyendo sus accesorios. Si el 
pago se hiciere dentro de los plazos legales, el contribuyente no 
estará obligado a cubrir los gastos que origine la diligencia de 
pago y embargo y se levantará dicho embargo. 
  
La autoridad que practique el embargo precautorio levantará 
acta circunstanciada en la que precise las razones por las 
cuales realiza el embargo, misma que se notificará al 
contribuyente en ese acto.  
 
III. El embargo precautorio se sujetará al orden siguiente:  
 
a) Bienes inmuebles. En este caso, el contribuyente o la 
persona con quien se entienda la diligencia, deberá manifestar, 
bajo protesta de decir verdad, si dichos bienes reportan 
cualquier gravamen real, embargo anterior, se encuentran en 
copropiedad o pertenecen a sociedad conyugal alguna.  
 
b) Dinero, metales preciosos y depósitos bancarios, 
componentes de ahorro o inversión asociados a seguros de 
vida que no formen parte de la prima que haya de erogarse 
para el pago de dicho seguro, o cualquier otro depósito en 
moneda nacional o extranjera que se realicen en cualquier tipo 
de cuenta o contrato que tenga a su nombre el contribuyente en 
alguna de las entidades financieras o sociedades cooperativas 
de ahorro y préstamo, salvo los depósitos que una persona 
tenga en su cuenta individual de ahorro para el retiro hasta por 
el monto de las aportaciones que se hayan realizado de manera 
obligatoria conforme a la ley de la materia y las aportaciones 
voluntarias y complementarias hasta por un monto de 20 
salarios mínimos elevados al año, tal como establece la Ley de 
los Sistemas de Ahorro para el Retiro.  
 
c) Acciones, bonos, cupones vencidos, valores mobiliarios y, en 
general, créditos de inmediato y fácil cobro a cargo de 
entidades o dependencias de la Federación, estados, 
municipios y de instituciones o empresas de reconocida 
solvencia.  
 
d) Derechos de autor sobre obras literarias, artísticas o 
científicas; patentes de invención y registros de modelos de 
utilidad, diseños industriales, marcas y avisos comerciales. 
 
e) Obras artísticas, colecciones científicas, joyas, medallas, 
armas, antigüedades, así como instrumentos de arte y oficios, 
indistintamente. 
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f) Los bienes muebles no comprendidos en las fracciones 
anteriores. 
 
g) La negociación del contribuyente. 
 
Los contribuyentes, responsables solidarios o terceros, deberán 
acreditar el valor del bien o los bienes sobre los que se 
practique el embargo precautorio. 
 
En caso de que los contribuyentes, responsables solidarios o 
terceros no cuenten con alguno de los bienes a asegurar o, bajo 
protesta de decir verdad, manifiesten no contar con ellos 
conforme al orden establecido en esta fracción o, en su caso, 
no acrediten el valor de los mismos, ello se asentará en el acta 
circunstanciada referida en el segundo párrafo de la fracción II 
de este artículo. 
 
IV. La autoridad fiscal ordenará mediante oficio dirigido a la 
unidad administrativa competente de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas o de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro, según proceda, o bien a la entidad financiera o 
sociedad cooperativa de ahorro y préstamo a la que 
corresponda la cuenta, que procedan a inmovilizar y conservar 
los bienes consistentes en depósitos bancarios, componentes 
de ahorro o inversión asociados a seguros de vida que no 
formen parte de la prima que haya de erogarse para el pago de 
dicho seguro, o cualquier otro depósito en moneda nacional o 
extranjera que se realicen en cualquier tipo de cuenta o contrato 
que tenga a su nombre el contribuyente en alguna de las 
entidades financieras o sociedades cooperativas de ahorro y 
préstamo, señalados en el inciso b) de la fracción III de este 
artículo.  
 
Las entidades financieras o sociedades de ahorro y préstamo o 
de inversiones y valores que hayan ejecutado la inmovilización 
en una o más cuentas del contribuyente, informarán del 
cumplimiento de dicha medida a la autoridad fiscal que la 
ordenó, señalando los números de las cuentas, así como el 
importe total que fue inmovilizado.  
 
En los casos en que el contribuyente, la entidad financiera, 
sociedades de ahorro y préstamo o de inversiones y valores, 
hagan del conocimiento de la autoridad fiscal que la 
inmovilización se realizó en una o más cuentas del 
contribuyente por un importe mayor al señalado en el segundo 
párrafo de este artículo, ésta deberá ordenar dentro de los tres 
días siguientes a aquél en que hubiere tenido conocimiento de 
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la inmovilización en exceso, que se libere la cantidad 
correspondiente.  
 
En ningún caso procederá embargar precautoriamente los 
depósitos bancarios, otros depósitos o seguros del 
contribuyente, por un monto mayor al del crédito fiscal 
actualizado, junto con sus accesorios legales, ya sea que el 
embargo se trabe sobre una sola cuenta o en más de una. Lo 
anterior, siempre y cuando previo al embargo, la autoridad fiscal 
cuente con información de las cuentas y los saldos que existan 
en las mismas.  
 
Al acreditarse que ha cesado la conducta que dio origen al 
embargo precautorio, o bien, cuando exista orden de 
suspensión que el contribuyente haya obtenido emitida por 
autoridad competente, la autoridad deberá ordenar que se 
levante la medida dentro del plazo de tres días.  
 
La autoridad fiscal deberá ordenar a las entidades financieras, 
sociedades de ahorro y préstamo o de inversiones y valores, la 
movilización de los bienes consistentes en depósitos bancarios, 
componentes de ahorro o inversión asociados a seguros de 
vida que no formen parte de la prima que haya de erogarse 
para el pago de dicho seguro, o cualquier otro depósito en 
moneda nacional o extranjera que se realicen en cualquier tipo 
de cuenta o contrato que tenga a su nombre el contribuyente en 
alguna de las entidades financieras o sociedades cooperativas 
de ahorro y préstamo, señalados en el inciso b) de la fracción III 
de este artículo, dentro de los tres días siguientes a aquél en 
que se acredite que cesó la conducta que dio origen al embargo 
precautorio o bien, que existe orden de suspensión emitida por 
autoridad competente.  
 
V. A más tardar al tercer día siguiente a aquél en que hubiera 
tenido lugar el embargo precautorio, la autoridad fiscal notificará 
al contribuyente la conducta que originó la medida y, en su 
caso, el monto sobre el cual procede. La notificación se hará 
personalmente.  
 
VI. Con excepción de los bienes a que se refiere el inciso b) de 
la fracción III de este artículo, los bienes embargados 
precautoriamente podrán, desde el momento en que se 
notifique el mismo y hasta que se levante, dejarse en posesión 
del contribuyente, siempre que para estos efectos actúe como 
depositario en los términos establecidos en el artículo 148 del 
presente Código, salvo lo indicado en su segundo párrafo.  
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El contribuyente que actúe como depositario, deberá rendir 
cuentas mensuales a la autoridad fiscal competente respecto de 
los bienes que se encuentren bajo su custodia.  
 
Salvo tratándose de los bienes a que se refiere el inciso b) de la 
fracción III de este artículo, la autoridad fiscal deberá ordenar el 
levantamiento del embargo precautorio a más tardar al tercer 
día siguiente a aquél en que se acredite que cesó la conducta 
que dio origen al embargo precautorio, o bien, que existe orden 
de suspensión emitida por autoridad competente. 
 
La autoridad requerirá al obligado para que dentro del término 
de diez días desvirtúe el monto por el que se realizó el 
embargo. El embargo quedará sin efecto cuando el 
contribuyente cumpla con el requerimiento.  
 
Una vez practicado el embargo precautorio, el contribuyente 
afectado podrá ofrecer a la autoridad exactora alguna de las 
garantías que establece el artículo 132 de este Código, a fin de 
que el crédito fiscal y sus accesorios queden garantizados y se 
ordene el levantamiento del embargo trabado sobre los 
depósitos bancarios, otros depósitos o seguros del 
contribuyente. 
  
El embargo precautorio se convertirá en definitivo al momento 
de la exigibilidad de dicho crédito fiscal y se aplicará el 
procedimiento administrativo de ejecución, sujetándose a las 
disposiciones que este Código establece.  
 
Son aplicables al embargo precautorio a que se refiere este 
artículo, las disposiciones establecidas para el embargo y para 
la intervención en el procedimiento administrativo de ejecución 
que, conforme a su naturaleza, le sean aplicables y no 
contravengan a lo dispuesto en este artículo. 
 
Artículo 138-A.- DEROGADO. 
 
Artículo 139-A.- La Secretaría podrá cancelar créditos fiscales 
en las cuentas públicas, por la no localización del contribuyente, 
incosteabilidad en el cobro o por insolvencia del deudor o de los 
responsables solidarios. 
 
…  
…  
…  
…  
 
La Secretaría dará a conocer las reglas de carácter general 
para aplicación de este artículo.  
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Artículo 192-BIS.- …  
 
I.- a IV.- …  
 
…  
…  
…  
 
El producto de la venta se destinará a pagar los cargos 
originados por el manejo, almacenaje, custodia y gastos de 
venta de los citados bienes en los términos que mediante reglas 
establezca la Secretaría.  
 
Artículo 198.- Los datos para la creación de firmas electrónicas 
deberán ser tramitados por los contribuyentes ante la Secretaría 
a través de los medios electrónicos dispuestos por ella, 
mediante reglas de carácter general.  
 
…  
 
Artículo 199.- Los datos de identidad de las personas físicas o 
representantes legales de personas morales o unidades 
económicas que la Secretaría obtenga del contribuyente a 
través de los medios electrónicos quedarán comprendidos 
dentro de lo dispuesto por el artículo 58 del código fiscal estatal. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a partir del 1° 
de enero de 2014, previa publicación en el Periódico Oficial del 
Estado. 
 
SEGUNDO. Se dejan sin efecto todas las disposiciones legales 
que se opongan al presente decreto. 
 
Por todo lo antes señalado, quienes integramos esta Comisión 
de Hacienda, Presupuesto y Cuenta, nos permitimos someter a 
la elevada consideración de esta Honorable Soberanía, los 
siguientes puntos de: 

 
DICTAMEN 

 
PRIMERO. Es de aprobarse en lo general la iniciativa de 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Fiscal del Estado de Quintana Roo. 
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SEGUNDO. Son de aprobarse en lo particular, las 
modificaciones planteadas a la iniciativa de referencia, en los 
términos como se propone en el cuerpo del presente dictamen.  

 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO A LOS VEINTICINCO DÍAS DEL MES 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CATORCE.  
 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA  
 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
Dip. José Luis Toledo Medina. 

 
 

 
 

 
Dip. Arlet Mólgora Glover. 

  
 

  
Dip. Remberto Estrada Barba. 

  

  
Dip. Pedro José Flota Alcocer. 

  

 
Dip. Marcia Alicia Fernández Piña. 
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PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura en lo general el 

dictamen presentado.  
 
 Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 

manifestarlo. 
 
 No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación en lo general el Dictamen presentado. 
 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo general el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 

aprobado por unanimidad. 
 
 
PRESIDENTA:  En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen 

presentado. 
 

Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el 
dictamen presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 

 
 No habiendo quien haga uso de la palabra, Diputada Secretaria, 

sírvase someter a votación en lo particular el Dictamen 
presentado. 

 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación en lo particular el Dictamen presentado, 

sírvanse los Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
 (Se somete a votación) 
 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el   Dictamen presentado ha sido  

aprobado por unanimidad. 
 
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el Dictamen 

presentado. 
 
 Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
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PRESIDENTA: LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN: LOS 
PÁRRAFOS SEGUNDO Y CUARTO DEL ARTÍCULO 2; EL 
PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 3; EL PÁRRAFO 
TERCERO DEL ARTÍCULO 6; LOS PÁRRAFOS SEGUNDO Y 
TERCERO DEL ARTÍCULO 18; EL PÁRRAFO PRIMERO DEL 
ARTÍCULO 23; LOS PÁRRAFOS TERCERO Y SEXTO DEL 
ARTÍCULO 25 BIS; LAS FRACCIONES II Y XVI DEL 
ARTÍCULO 27; EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 29; 
LOS ARTÍCULOS 29-A, 30 Y 31; LOS PÁRRAFOS PRIMERO, 
TERCERO Y QUINTO DE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 
40-A; EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 40-D; EL 
PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 40-G; LOS 
PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ARTÍCULO 40-H; 
EL ARTÍCULO 43; LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 44-A; 
EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 49; LA FRACCIÓN 
XIII DEL ARTÍCULO 73; LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 
77; EL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 81; LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 82; 
EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 89; EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 90; EL PRIMER PÁRRAFO DE 
LA FRACCIÓN III Y ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 110-
A; LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 127; EL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 132; EL ARTÍCULO 138; LOS 
PÁRRAFOS PRIMERO Y SEXTO DEL ARTÍCULO 139-A; EL 
ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 192-BIS; EL PÁRRAFO 
PRIMERO DEL ARTÍCULO 198; Y EL ARTÍCULO 199; SE 
DEROGAN: LA FRACCIÓN X DEL ARTÍCULO 27; EL 
ARTÍCULO 138-A; SE ADICIONAN: LAS FRACCIONES VIII Y 
IX DEL ARTÍCULO 23; LOS ARTÍCULOS 24-BIS, 29-B Y 30-
A; EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO 110-A; TODAS ESTAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 

 
PRESIDENTA:  Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 

Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
  

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es el Cómputo de votos de 
los Honorables Ayuntamientos de los Municipios del Estado de 
la Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforman los 
artículos 75, en sus fracciones cuadragésima quinta (XLV) y 
cuadragésima sexta (XLVI); 76 en su fracción décima primera 
(XI)  y 94 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo. 
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SECRETARIA:  Obra en poder de esta Secretaría las actas de Cabildo de los 
Municipios del Estado, con la aprobación de la mayoría de los 
Municipios, en relación a la Reforma de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
De la siguiente forma: 
 
Bacalar     por  unanimidad. 
Lázaro Cárdenas  por  unanimidad. 
Cozumel   por  unanimidad. 
Solidaridad      por  unanimidad. 
Isla Mujeres      por  unanimidad. 
Tulum    por  unanimidad. 
José María Morelos  por unanimidad. 
Othón P. Blanco  por unanimidad. 
Benito Juárez   por unanimidad. 

  
PRESIDENTA:  Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 

LA HONORABLE DÉCIMO CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 75, EN SUS FRACCIONES CUADRAGÉSIMA 
QUINTA Y CUADRAGÉSIMA SEXTA; 76 EN SU FRACCIÓN 
DÉCIMA primera Y 94 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto.   

 
 

SECRETARIA: El siguiente punto del orden del día es la  intervención del 
Diputado José Ángel Chacón Arcos, Presidente de la Comisión 
de Desarrollo Indígena, en relación al “Día Internacional de las 
Lenguas Maternas”, proclamado por la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO). 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra al Diputado José Ángel 

Chacón Arcos. 
 

DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL CHACÓN ARCOS: 
 
Con su permiso Diputada Presidenta de la Mesa Directiva,  
 
Presidente de la Gran Comisión, 
 
Compañeras y Compañeros Diputados 
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A todos presentes 
 
Buenas noches 
 
El pasado 21 de Febrero se celebró el día internacional de las 
Lenguas maternas motivo por el cual, hago uso de esta Tribuna 
para sumarme a ese digno reconocimiento. 
 
Las lenguas maternas son clave fundamental de nuestra 
identidad cultural, son el primer lazo de comunicación y 
transmisión de conocimientos empíricos, traducidos en una 
expresión de nuestras tradiciones, usos y costumbres; nuestros 
ancestros vincularon su visión de la realidad del mundo con sus 
pensamientos, expresiones, gestos y emociones, dando así 
lugar a un universo de conceptos y de maneras de entender 
nuestro entorno como lo es una lengua. 
 
Según datos de la UNESCO somos el quinto país en el mundo 
con diversidad de lenguas, con un total de 68 lenguas 
originarias, pero cabe recalcar que desde 1996, con la firma del 
acuerdo de San Andrés, donde se le otorgo autonomía 
constitucional a los pueblos indígenas, a la fecha, se han 
perdido un total de 20 lenguas en menos de 20 años, y al nivel 
mundial un total 7 mil, teniendo el riesgo de perder un 23% o 
más de las 68 restantes. 
 
En estos nuevos tiempos agitados por la globalización, esta 
última juega un papel importante en el deterioro y marginación 
de las lenguas maternas, tiempos donde los medios masivos de 
comunicación desestiman la importancia de nuestros idiomas 
natales, tiempos donde inclusive nuestra educación nos orillan 
a preponderar idiomas extranjeros sobre los nacionales, y aún 
más sobre los natales como lo son las lenguas maternas. 
 
En Quintana Roo, aproximadamente el 30.5% es descendencia 
indígena, siendo la predominante la lengua materna, la lengua 
maya, ocupando el cuarto lugar al nivel nacional. Aunado a 
esto, alarmantes datos del INAH nos hacen referencia a que en 
40 años, si no se genera la transferencia trangeneracional de la 
enseñanza de la lengua maya, este gran legado de nuestros 
ancestros culminara en el olvido. 
 
Por lo que es importante continuar a las acciones como Poder 
Legislativo en la preservación de nuestra lengua, en días 
pasados el  Gobernador del Estado, Lic. Roberto Borge Angulo  
firmo convenios con la C.D.I. para fortalecer las poblaciones 
indígenas, así como el impulso a la Educación Indígena inicial 
preescolar primaria, desde aquí nuestro reconocimiento por la  
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construcción de los centros de Educación inicial en la Zona 
Maya, que hoy anuncio en el municipio Felipe carrillo Puerto 
  
Vamos a preservar y difundir nuestra Lengua Maya como valor 
cultural que nos  vincula con el pasado, con el estricto respeto a 
nuestras tradiciones, sus costumbres y a quienes hoy son 
guardianes de su raza. Los Mayas! 
 
Poema del Autor: Jorge Miguel Cocom Pech; Escritor Maya.  
 
U NÁAJIL A PIXÁN 
A t'aane' u náajil a pixán. 
Tumen ti' kuxa'an a laats'ilo'ob. 
Ti'e' úuchben xa'anilnaj, 
u k'aasal a kajtalil, 
ti' ku p'aatal a t'aan. 
Le béetike', 
ma' wóok'tik u kíimil a wínklil, 
mix a wóok'tik u kíimil a pixán; 
a wíinklil, 
ku p'aatal ichil u yich a páalal; 
a pixané, 
máantats ku léembak  u xuxil éek'ob. 
 
LA CASA DE TU ALMA 
 
Tu idioma es la casa de tu alma. 
Ahí viven tus padres y tus abuelos. 
En esa casa milenaria , 
hogar de tus recuerdos,  
permanece tu palabra. 
 
Por eso,  
no llores la muerte de tu cuerpo,  
ni llores la muerte de tu alma; 
tu cuerpo,  
permanece en el rostro de tus hijos;  
tu alma,  
eternece en el fulgor de las estrellas 
 
Muchas Gracias.   Nip Ola´al. 

 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, continúe con el desarrollo de la sesión. 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión, han sido agotados. 
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PRESIDENTA:  Compañeros  Diputados, de conformidad con el Artículo 29 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, me permito proponer a esta 
Legislatura, si ustedes así lo consideran, que la próxima sesión 
a celebrarse el día jueves 27 de febrero de 2014 a las 11:00 
horas, se lleve a cabo el día miércoles 26 de febrero del año en 
curso a las 09:00 horas. 

 
 Por lo cual, Diputada  Secretaria, sírvase someter a votación la 

propuesta presentada. 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación la propuesta presentada, por lo que 

solicito a los Ciudadanos Diputados, emitir su voto en la forma 
acostumbrada. 

 
 (Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada, ha sido 

aprobada por unanimidad. 
 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada la propuesta 

presentada. 
 

Invito a todos los presentes a ponerse de pie. 
 
Se clausura la sesión, siendo las 21:15 horas del día 25 de 
febrero de 2014, y se cita para la próxima sesión el día 
miércoles 26 de febrero de 2014, a las 09:00 horas. 
 
Muchas gracias por su amable presencia.  


